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Consejo de Facultad 

1. LECTURA DE ACTAS: 

Aprobación por unanimidad de las siguientes actas: 

1.1. ACTA N°028-S.O-18 CFCC de fecha 25.09.2025 

1.2. ACTA N°029-S.E-11 CFCC de fecha 02.10.2025 

Debido a que la sesión se desarrolló de manera virtual (por motivo de paro de transportistas), las actas se 
aprobaran y firmaran en la siguiente sesión de CFCC presencial 

2. ORDEN DEL DÍA: 

2.1. Ratificar la designación del Mg. RONALD PEZO MELÉNDEZ como Representante de la Comisión de Grados y 
Títulos en la sustentación del Ciclo Taller de Tesis 2025-05 para la obtención del Título Profesional, que se 
llevará a cabo el día VIERNES 31 de OCTUBRE de 2025. 

2.2. Ratificar la designación de la Mg. ESTHER ELEN TAFUR ALEGRÍA como Representante de la Comisión de 
Grados y Títulos en la sustentación del Ciclo Taller de Tesis 2025-06 para la obtención del Título Profesional, 
que se llevará a cabo el día DOMINGO 14 de DICIEMBRE de 2025. 

2.3. Ratificar la designación del Mg. RONALD PEZO MELÉNDEZ como Representante de la Comisión de Grados y 
Títulos en la sustentación del Ciclo Taller de Trabajo de Suficiencia 2025-03 para la obtención del Título 
Profesional, que se llevará a cabo el día SÁBADO 13 de DICIEMBRE de 2025. 

2.4. Aprobar con cargo a realizar los reajustes señalados la modificación de Resolución N° 382-2025-CFCC de los 
Comités de Sistema de Gestión de la FCC.  

2.5. Ratificar con eficacia anticipada, la designación de Docentes Asesores, para el Desarrollo del Ciclo Taller por 
la modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional 2025-03 conformado por Dra. Gladys, Espinoza Vásquez, 
Mg. CPC. Humberto, Tordoya Romero, Mg. Manuel Ernesto, Fernández Chaparro, Mg. Luis Enrique, Verastegui 
Mattos y Mg. Noeding Edith, Cárdenas Lara. 

2.6. Ratificar con eficacia anticipada, la designación de Docentes Asesores, para el Desarrollo del Ciclo Taller de 
Tesis 2025-06 conformado por Dra. Lina, Argote Lazón, Mg. Hernán Teobaldo Fernández Rojas, Mg. Emma 
Rosario, Alvares Guadalupe y Mg. Noeding Edith, Cárdenas Lara. 

2.7. Aprobar por unanimidad 09 (nueve) expedientes virtuales para optar el Grado Académico de Bachiller 
correspondientes a Navarro Taco Valeria Xiomara, Castro Barrios Angie Rosario, Chavez Montero Anthony 
Jeferson, Cuentas Chire Angie Yanira, Mendoza Mora Edwar Francisco, Chambi Mamani Julio Cesar, Flores 
Manrique Leonela Mercedes, Najarro Paz Carmen Lucia, Cancino Estrada Jefferson. 

2.8. Aprobar por unanimidad 05 (cinco) expedientes virtuales para optar el Título Profesional de Contador Público 
correspondientes a *CICLO TALLER DE TESIS Figueroa Charqui Kiara Greyssy/ CICLO TALLER DE TRABAJO 
DE SUFICIENCIA Del Carpio Reyes Cesar Lenin, Pérez Tupia Miguel Angel, Villafuerte Bermudez Silvana Alicia 
SIN CICLO TALLER DE TESIS Guadalupe Huamani Sheyla Ximena. 

2.9. Ratificar con eficacia anticipada, la designación de Docentes Asesores Adicionales, para el Desarrollo del 
Ciclo Taller de Tesis 2025-05 siendo los docentes asignados el Mg. Wilmer Arturo Vilela Jiménez, Dra. Lucy 
Emilia Torres Carrera, Mg. Esther Elen Tafur Alegría, Dr. Efraín Pablo, De La Cruz Gaona, Dr. Manuel Enrrique, 
Pingo Zapata 

Sesión Ordinaria N°019-2025 
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2.10. Ratificar con eficacia anticipada, la designación de Docentes Asesores Adicionales, para el Desarrollo del 
Ciclo Taller por la modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional 2025-03 siendo los docentes asignados 
Dra. Gladys, Espinoza Vásquez, Mg. CPC. Humberto, Tordoya Romero, Mg. Manuel Ernesto, Fernández 
Chaparro, Mg. Luis Enrique, Verastegui Mattos, Mg. Noeding Edith, Cárdenas Lara, Dra. Lina Argote Lazón, Mg. 
Luis Eduardo Romero Dueñez, Mg. Juan Román Sánchez Panta, Dra. Lucy Emilia Torres Carrera, MG. Emma 
Rosario, Alvares Guadalupe. 

2.11. Aprobar la apertura, inscripción y desarrollo del Ciclo Taller de Tesis Virtual 2025-07 para la obtención del 
Título Profesional de Contador Público en la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del 
Callao. 

2.12. Aprobar la designación de la docente ordinario Dra. Gladys Espinoza Vásquez como Coordinadora del Ciclo 
Taller de Tesis Virtual 2025-07. 

2.13. Ratificar la designación del Jurado para la Sustentación de los Bachilleres del Ciclo Taller de Tesis 2025-05 
para la obtención del Título Profesional, que se llevará a cabo el día VIERNES 31 de OCTUBRE de 2025; 
integrando dicho Jurado los siguientes docentes: Dr. Walter Víctor, Huertas Niquen como PRESIDENTE; Mg. 
Luis Eduardo, Romero Dueñez como SECRETARIO y Dra. Gladys, Espinoza Vásquez como VOCAL 

2.14. Ratificar la designación del Jurado para la Sustentación de los Bachilleres del Ciclo Taller de Tesis 2025-06 
para la obtención del Título Profesional, que se llevará a cabo el día DOMINGO 14 de DICIEMBRE del 2025 
integrando dicho Jurado los siguientes docentes Dr. Rogelio Cesar, Caceda Ayllón como PRESIDENTE; Dra. 
Gladys, Espinoza Vásquez como SECRETARIA y Mg. Luis Enrique, Verastegui Mattos como VOCAL. 

2.15. Ratificar la designación del Jurado para la Sustentación de los Bachilleres del Ciclo Taller de Trabajo de 
Suficiencia Profesional 2025-03 para la obtención del Título Profesional, que se llevará a cabo el día SABADO 
13 de DICIEMBRE del 2025 integrando dicho Jurado los siguientes docentes Dr. Walter Víctor, Huertas Niquen 
como PRESIDENTE, Mg. Wilmer Arturo, Vilela Jiménez como SECRETARIO y Mg. Modesto Roland, Alcántara 
Ramírez como VOCAL 

3. INFORMES 

Tenemos que realizar el siguiente informe: de acuerdo a la nueva directiva del desarrollo de los Ciclos 
Talleres para la obtención del Título Profesional nos señala que tanto los docentes asesores como los 
jurados calificadores de sustentación son designados por el Comité Directivos de la Unidad de 
Investigación, no indica en la mencionada directiva que deben ser refrendados por el CFCC, sin embargo 
en el Reglamento de Grados y Títulos indica que nos debemos regir por esa directiva por lo que vamos a 
realizar la consulta al área de Legal de la UNAC ya que tenemos incongruencia. 

4. PEDIDOS 

En esta oportunidad no se realizaron pedidos. 


